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1. OBJETO  

El presente procedimiento tiene por objeto regular las actuaciones necesarias para garantizar el correcto 
mantenimiento, funcionamiento y control de las instalaciones de protección contra incendios (PCI) de la 
Universidad de Zaragoza. Su finalidad es asegurar que todos los sistemas PCI (centrales, detectores, 
pulsadores, BIEs, extintores, sirenas, etc.) se encuentren operativos y en condiciones óptimas, cumpliendo 
con la normativa vigente en materia de seguridad contra incendios. 

2. ALCANCE  

Este procedimiento se aplica a todas las instalaciones de protección contra incendios (PCI) existentes en los 
edificios, campus y demás dependencias de la Universidad de Zaragoza. Abarca tanto las instalaciones de 
detección automática como las de extinción manual y automática, incluyendo centrales de incendios, 
detectores, pulsadores, sirenas, extintores, BIEs, sistemas de control de humos, puertas cortafuegos, 
rociadores y demás elementos integrantes del sistema de protección. 

2.1. Ámbito material y subjetivo:  

El procedimiento afecta a todas las unidades técnicas responsables del mantenimiento de la infraestructura, 
así como a los contratistas externos que, bajo supervisión del responsable PCI, realizan tareas de 
mantenimiento preventivo y correctivo. También abarca la participación directa en los simulacros de 
emergencia realizados en los distintos centros universitarios, así como la responsabilidad en la detección y 
subsanación de las anomalías que puedan surgir durante los mismos. 

2.2. Hitos de inicio y fin:  

El procedimiento comienza con la planificación anual de las actuaciones de mantenimiento y supervisión de 
las instalaciones PCI, así como con la programación de simulacros o la aparición de incidencias notificadas. 
Finaliza con la resolución efectiva de las mismas, la validación del correcto funcionamiento de los sistemas y 
la actualización de los registros técnicos correspondientes. 

3. NORMATIVA 

Este procedimiento se rige por la normativa vigente en materia de protección contra incendios, 
mantenimiento de instalaciones de seguridad y gestión de emergencias, así como por las disposiciones 
internas de la Universidad de Zaragoza. En particular, se aplican las siguientes normas: 

● Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones de 
protección contra incendios (RIPCI), que regula los requisitos de diseño, instalación y mantenimiento 
de los sistemas PCI. 

● Código Técnico de la Edificación (CTE), especialmente el Documento Básico SI (Seguridad en caso de 
Incendio), aplicable a las condiciones de protección activa y pasiva de los edificios universitarios. 

● Normas UNE aplicables, con especial atención a la serie UNE-EN 54 (detectores, centrales, sirenas, 
etc.), y otras normas específicas para los diferentes componentes del sistema PCI. 

● Real Decreto 393/2007, por el que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección, de aplicación en 
la organización de simulacros, planes de emergencia y actuaciones ante situaciones de riesgo. 



ad
31

7f
41

92
39

0b
b4

f5
4e

17
23

5c
2e

c8
9c

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

. P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n 
ht

tp
://

va
lid

e.
un

iz
ar

.e
s/

cs
v/

ad
31

7f
41

92
39

0b
b4

f5
4e

17
23

5c
2e

c8
9c

CSV: ad317f4192390bb4f54e17235c2ec89c Organismo: Universidad de Zaragoza Página: 3 / 11

Firmado electrónicamente por Cargo o Rol Fecha

LUIS LASPUERTAS SARVISE Director de la Unidad de Seguridad 24/11/2025 07:48:00

RAFAEL PAGAN TOMAS VICERRECTOR DE INFRAESTRUCTURAS Y
SOSTENIBILIDAD 24/11/2025 07:56:00

 

PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

Código:PRC_0601 

Versión:  v1.0 

Fecha: Octubre 2025 

Página 3 de 11 

 

 

● Instrucciones internas y manuales técnicos de la Universidad de Zaragoza, donde se definen criterios 
específicos para la gestión, control y documentación de las actuaciones relacionadas con las 
instalaciones de incendios 

4. DEFINICIONES  

Mantenimiento preventivo: Conjunto de revisiones, comprobaciones y operaciones periódicas destinadas a 
asegurar el correcto estado y funcionamiento de las instalaciones PCI, conforme a la normativa aplicable. 

Mantenimiento correctivo: Intervenciones realizadas para subsanar averías, defectos o anomalías detectadas 
en el funcionamiento de los sistemas de protección contra incendios. 

Anomalía: Cualquier fallo, defecto técnico o incumplimiento de la normativa detectado durante una revisión, 
simulacro o inspección que pueda afectar al correcto funcionamiento del sistema PCI. 

Simulacro de emergencia: Ejercicio práctico de ensayo de una situación de emergencia (incendio, evacuación, 
etc.) en el que se comprueba el funcionamiento de los medios materiales y la respuesta de las personas 
implicadas, según el plan de autoprotección. 

Sistema de detección: Conjunto de elementos que permiten identificar la presencia de fuego, humo o calor, 
como detectores automáticos, pulsadores manuales, centrales de incendios y sirenas. 

Sistema de alarma: Elementos unidos al sistema de detección que permiten la activación directa de las sirenas 
de evacuación. 

Sistema de extinción: Dispositivos o instalaciones destinados a combatir el fuego de forma manual o 
automática, como extintores, Bocas de Incendio Equipadas (BIEs), rociadores, sistemas de agua nebulizada o 
agentes especiales. 

Plan de autoprotección: Documento que recoge la estructura organizativa, los medios técnicos y los 
procedimientos establecidos para prevenir y actuar ante situaciones de emergencia en un centro o edificio. 

PCI (Protección contra incendios): Conjunto de medidas, equipos, sistemas y normativas destinados a prevenir, 
detectar, controlar y extinguir incendios, así como a proteger tanto a las personas como a los bienes. 

 

5. RESPONSABLES  

⎯ Conserjería / Servicios Generales de Campus 

⎯ Contratas externas de mantenimiento PCI 

⎯ Director de la Unidad de Seguridad 

⎯ Personal de mantenimiento  

⎯ Responsable de Protección Contra Incendios (PCI) 

⎯ Unidad de Prevención de Riesgos Laborales (UPRL) 

⎯ Unidad de Seguridad: 

⎯ Vicerrectorado de Infraestructuras y Sostenibilidad 
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6. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Este procedimiento establece las actuaciones necesarias para garantizar el correcto mantenimiento, 
supervisión y subsanación de deficiencias en las instalaciones de protección contra incendios (PCI) en toda la 
Universidad de Zaragoza. Las actividades se desarrollan en los siguientes bloques: 

6.1 Resumen de actuaciones  
 

Responsable Acción 

Conserjerías / Servicios 
Generales 

Colaboran en la apertura de espacios técnicos, acompañamiento a empresas 
externas, apoyo logístico durante revisiones y pruebas de funcionamiento, y 
atención de incidencias básicas notificadas por la comunidad universitaria.  

Contrata externa PCI 

Empresas especializadas adjudicatarias del mantenimiento de las 
instalaciones PCI, responsables de ejecutar las revisiones periódicas 
obligatorias conforme al RIPCI, subsanar averías o anomalías notificadas, y 
emitir informes técnicos firmados por técnico competente. 

Director de la Unidad de 
Seguridad 

Supervisa y valida las actuaciones globales de la unidad, autoriza 
intervenciones extraordinarias cuando se detectan riesgos relevantes, y 
canaliza los informes al Vicerrectorado con competencias en la materia, al 
Servicio de Prevención o a la Gerencia si procede. 

Personal mantenimiento 
Personal técnico interno que colabora en actuaciones menores o supervisa 
las intervenciones de empresas externas en representación de la universidad. 

Responsable PCI 

Técnico encargado de la gestión integral del procedimiento. Entre sus 
funciones destacan: la planificación de los mantenimientos preventivos y 
correctivos; la supervisión técnica de las revisiones; la gestión de las 
incidencias detectadas en simulacros; la elaboración de informes; el 
seguimiento del cumplimiento normativo; y la interlocución con empresas, 
servicios generales y responsables de centro. 

Unidad Prevención de 
Riesgos Laborales  

Revisa y valida, en su caso, los informes derivados de incidencias PCI cuando 
afectan a la seguridad de las personas. Participa en la coordinación de 
simulacros y puede proponer mejoras en los sistemas desde el punto de vista 
preventivo. 

Unidad de Seguridad 

Coordinadora general del procedimiento. Aglutina los recursos técnicos y 
humanos implicados en el mantenimiento y control de instalaciones PCI en 
todos los campus, y canaliza la documentación generada a través del 
responsable técnico. 

Vicerrectorado de 
Infraestructuras y 
Sostenibilidad 

Tiene la competencia para aprobar las actuaciones y contratos relacionados 
con el mantenimiento, renovación o ampliación de las instalaciones PCI, a 
propuesta de la Unidad de Seguridad. Participa en la aprobación de 
presupuestos, seguimiento de obras y planificación plurianual de inversiones. 

 

6.2. Descripción detallada de fases 
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6.2.1. Mantenimiento preventivo 

 

  

Revisiones 
trimestrales 

─ son realizadas por el personal de conserjería o servicios generales de cada 

campus, utilizando el aplicativo web corporativo. En ellas se comprueba el 

estado general de los equipos visibles y se registran posibles incidencias o 

anomalías. 

Revisiones 
anuales 

─ de mayor profundidad técnica, son llevadas a cabo por la empresa 

contratada especializada, que debe emitir un informe técnico conforme al 

RIPCI, incluyendo el estado de cada equipo y las pruebas funcionales 

correspondientes. 
 

Responsable PCI 

─ centraliza la planificación de estas revisiones, custodia los informes 

recibidos y programa la subsanación de las deficiencias detectadas, 

priorizando según riesgo y criticidad. 

6.2.2. Gestión de incidencias (CAU) 

● Las incidencias notificadas por la comunidad universitaria o por los técnicos se registran en el 
sistema CAU (Centro de Atención al Usuario). 
 

● El responsable PCI analiza cada parte recibido y emite, si procede, la orden de trabajo 
correspondiente para su resolución mediante medios propios o contrata externa. 

6.2.3. Coordinación con contrata 

● Se celebra una reunión semanal entre el responsable PCI y la empresa adjudicataria del 
mantenimiento para hacer seguimiento de: 

-Avance de los trabajos programados 

- Incidencias abiertas y cerradas 

                -Revisión del cumplimiento de plazos e informe 

                - Planificación de futuras intervenciones 

6.2.4. Simulacros y subsanación de deficiencias 

● Tras la realización de simulacros de emergencia, el responsable PCI analiza el informe del mismo 
e identifica deficiencias relacionadas con los sistemas de incendios. 

● A partir de estas observaciones, planifica y programa las intervenciones necesarias para corregir 
las anomalías detectadas 
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6.2.5. Gestión documental, planificación técnica y seguimiento. 

● El responsable PCI es el encargado de custodiar toda la documentación técnica y administrativa, 
que incluye: 
- Informes trimestrales y anuales. 
- Partes de incidencias y órdenes de trabajo. 
- Documentación de inspecciones reglamentarias (OCA). 
- Correspondencia técnica con contratas. 
- Informes derivados de simulacro 

● Además, promueve y planifica la renovación, adecuación y ampliación de las instalaciones de 

incendios de la Universidad de Zaragoza. Para ello, elabora memorias técnicas, proyectos de 

mejora y propuestas de inversión para la actualización de sistemas PCI, en coordinación con la 

Unidad de Seguridad y el Vicerrectorado de Infraestructuras Sostenibilidad. 

● Toda esta información se organiza y conserva conforme a los criterios técnicos y administrativos 

establecidos, garantizando su trazabilidad y disponibilidad para auditorías o inspecciones 

externas. 
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7. DIAGRAMA DE FLUJO 

 

   

  

Revisión anual mantenimiento 

preventivo (trimestral y anual) 

Técnico Seguridad 

Revisión trimestral conserjería 

(aplicativo Web) 

Técnico seguridad 

  Revisión anual contrata      

externa (informe RIPCI) 

Técnico seguridad 

 

Análisis de informe y detección 

de deficiencias 

Técnico seguridad 

 

Programación subsanaciones 

responsable PCI 

Técnico seguridad 

 

 Gestión de incidencias vía CAU 

Emisión de orden de trabajo 

Técnico seguridad 

 

Supervisión semanal con     

contrata de incendios 

Técnico seguridad 

 

 
Ejecución de simulacros-análisis  

Subsanación deficiencias 

detectadas 

Director UPRL 

 

Elaboración memorias técnicas, 

propuestas de renovación 

mejora de instalaciones 

Técnico seguridad 

 

Archivo y custodia de 

documentación 

Técnico seguridad 
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8. SEGUIMIENTO 

Indicadores del procedimiento 

Con el fin de garantizar la mejora continua del procedimiento y el cumplimiento de la normativa en materia 
de protección contra incendios, se realizará un seguimiento periódico mediante los siguientes indicadores 
clave: 

Nombre Descripción 
Forma de 

obtención 
Responsable 

Valor a 

alcanzar 

Nº de 

incidencias 

PCI 

mensuales 

Número de incidencias 

registradas en el CAU 

relacionadas con 

instalaciones de 

incendios 

Consulta del 

sistema CAU 
Responsable PCI 

≤ XX/mes 

(según media 

anual) 

% de 

incidencias 

subsanadas 

en plazo 

Porcentaje de incidencias 

solucionadas dentro del 

plazo establecido según 

criticidad 

Cruce entre 

CAU y 

órdenes de 

trabajo 

Responsable PCI ≥ 90 % 

Tiempo 

medio de 

respuesta 

ante 

incidencia 

crítica 

Tiempo medio entre la 

detección de una 

incidencia grave y su 

intervención inicial 

Registros CAU 

y partes de 

trabajo 

Responsable PCI ≤ 48 h 

Porcentaje de 

edificios con 

revisión anual 

realizada 

Control de cumplimiento 

de revisiones anuales 

conforme al RIPCI 

Informes 

anuales 

emitidos por 

contrata 

externa 

Responsable PCI 100 % 

Nº de 

propuestas 

de 

renovación o 

adecuación 

presentadas 

Número de memorias 

técnicas o proyectos de 

mejora redactados y 

presentados en el año 

Registro 

interno de 

documentos 

técnicos 

Responsable PCI ≥ 3 / año 

Incidencias 

detectadas 

en 

inspecciones 

OCA 

Número de no 

conformidades emitidas 

por organismos de 

control acreditado (OCA 

Informes de 

inspección 

externa 

Responsable PCI 
0 o tendencia 

descendente 

 

9. REGISTRO Y ARCHIVO 

El responsable de Protección Contra Incendios se encargará de custodiar y organizar toda la documentación 
generada en el marco de este procedimiento. Dicha documentación debe conservarse conforme a las normas 
internas de archivo y protección de datos de la Universidad de Zaragoza, y estará disponible para auditorías 
internas, inspecciones externas (OCA) y revisiones administrativas. 

Se incluyen, entre otros, los siguientes documentos: 

● Informes trimestrales realizados por conserjerías mediante el aplicativo web. 

● Informes anuales emitidos por la contrata externa conforme al RIPCI. 

● Partes de incidencias CAU y órdenes de trabajo derivadas. 
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● Documentación de actuaciones correctivas ejecutadas. 

● Informes técnicos y memorias de proyectos de renovación o adecuación de instalaciones. 

● Actas y registros de simulacros con indicación de deficiencias detectadas y medidas adoptadas. 

● Informes y actas de inspecciones reglamentarias emitidos por organismos de control acreditado 
(OCA). 

● Correspondencia técnica y administrativa con contratas, unidades universitarias o servicios externos. 

● Documentación justificativa de contrataciones, presupuestos y certificaciones asociadas a las 
instalacionesPCI. 
 

Toda la información se almacenará tanto en formato electrónico (repositorio compartido de la Unidad de 
Seguridad) como en soporte físico cuando sea requerido por la normativa aplicable 

 

10. ANEXO 

Catálogo de procedimientos: 

A continuación se relacionan los documentos y materiales complementarios al presente procedimiento 

⎯ Anexo I. Modelo de informe trimestral de revisión PCI por conserjería  (Formato del aplicativo web o 

ejemplo de formulario utilizado por los servicios generales para registrar el estado de los elementos 

PCI.) 

⎯ Anexo II. Planificación anual tipo de mantenimiento PCI (Calendario tipo de actuaciones preventivas y 

reuniones de seguimiento.) 

⎯ Anexo III. Aplicativo para la gestión diaria y seguimiento de las incidencias 

⎯ Anexo IV. Plantilla de informe de deficiencias detectadas en simulacro (Documento utilizado para 

registrar las anomalías PCI observadas durante simulacros y su estado de resolución.) 
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⎯ Anexo I 

Aplicativo web para el Plantilla de informe de deficiencias detectadas en simulacro 

 

 

⎯ Anexo II 

 

Planificación anual tipo de mantenimiento PCI 
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⎯ Anexo III 

 

Aplicativo para la gestión diaria y seguimiento de las incidencias 

 

 

⎯ Anexo IV 

 

Plantilla de informe de deficiencias detectadas en simulacro 

 

 


